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RESOLUCION No. 87-2-2-9- QYPILS 

AB, GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. ADM-86394 
del 31 de diciembre de 1986; 

  

   

  

CONSTDE A, 

Que el 19 de febrero de 1987 ha dea corps me 
Notario Décimo Séptimo del ntón Guayaquil abogado elson 
Gustavo Cañarte Arboleda, a escritura pública £ onsti- 
tución de SOCIEDAD AGRICOLA ""SONTAGRO" C. 

Que el licenciado Arnaddo Bayona Boni11laly/ con el patro- 
cinio del abogado Roberto Falconí Peet,vMa solicitado 1/a 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuye g¿fecto 
ha presentado seis copias certificadas de la misma) 

Que el/Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
RL-87-1351/de1l 20 de marzo de 1987,Y ha emitido informe 
favorable para la continxación del trámite, una vez que 
considera que se ha dadg cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley. 

RESUE VE 

   

    

ARTICULO IMERO.- Áprqb la constitución de SOCIEDAD 
AGRICOLA "SOÑIAGRO" C. LTDA, con domicilio en el cantón 
Naranjito con un capital social de SETECIENTOS DOS AL 
SUCRE vídido en setecientas dos participacione e un mil 
sucres cada una conformidad con jes términos constantes 
en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - Disponer que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en mo 
de los diarios de mayor circulación en el cantón Naranjito 
Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho, 

ARTICULO TERCERO. - Pispapos/áue ex Notario Décimo 
Séptimo del Cantón Guayaquil,litCome nota al margen de 1 
matriz de la escritura pública que se aprueba, del co á y 
de la presente Resolución y siente razón de esta anot Vs 

A 

Sa O.



o — we 

no , 
Pe cl 

REPUBLICA — Dies ECUADOR . D = 
> 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

* 

  

Foja 2 de 2 , 
e7-2-2-1-1 00715 Resolución No. 

Compañía: SOCIEDAD AGRICOLA "SONIAGRO"” C. LTDA. 

t a : =s 

ALO CUARTO. $ - Disponer que el Registrador de la 
Propiedad de ca apto “Naranjito, “inscriba la transferencia 
de dominio que zá la Compañía "Inmobiliaria Irlanda 

. Inirda C. EPI en favor de SOCIEDAD AGRICOLA "SONTIAGRO'" 
C. LTDA. Y del La , constante en la escritura pública 

    

  

que se aprueba por E, consta Resolución y siente razón de 
esta inscripción. TS 
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ARTICULO QUINTO. - ná pone "Ae Petxador de la 
Propiedad del Cantón ánjito: Anscriba,6n'el Registro 
Mercantil a su carzp, Vla roferfás, escritura Páblica junto 
-con-l4 presente Resolugión; y, Cumpla con las demás 
prescripciones. comtenidas en la 3 Re istxo ¡y en el 
Artículo 33 del» Código, de Comercio O 

   

  

CUMPLIDO, “vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- Dada y fir a en la Superintendencia de 
Compañiías, en Guayaquil, a 

9 MAR, 1887 

Ab. Gusta Oftega Trujillo 
Y y INTENDENTE DB COMPAÑÍAS 

Tn curnplimiento co lo ordenado en la Tesolución No=O7-2-2-100715, = 

dictada por el Inienionte del Compañías Ue Cuaycauil, ib. >ustavo Or 

tego Trujilto, el vointicinco de Forzo “el prosonte año, cueda ins = 

> crita esta ¿soritura, la misma suo contione La CONSTITUCION! de la  —- 

Compañía denominada IXI 7 CAD AGCTICOLA Y SONJTACRO" CA.LTLA., e fo as- 

1 a 3, número 1 del  poistro MNercantil y anot:cda bajo el núroro 1€8 

del feder tor -,     
Naranjito, 3 do o tril o “o 1,927 

20 anuela Y Lal adn de Toys 

REGISTRADORA Le CA RO PMIEDAD 

DEL CANTO NARAMNTO



arr00 
CERTIFICO:- Que con fecha de hoy, he arc. ivado una copla autentica 

de esta Eseptiuras, en eumplimierto del DedPe to. NO e 733 dic tado por 
ho 

el Pres? tente. de La “eptaLica, el veintidos. de “Años to: de mil nove = 
, at me ao 

cientos setontá y cimeb,: puslicado, én eb Registr Dfictal Ho. €78= 

del v:intinuove de Agosto Ce CEL nodegientos, got entá y. cinco.- 
w 

Nar-=niito, € do ARrÉL de 4 987 

  

    Manuela Aardiia: de. Ooyos; 
REGISTRADORA DE LA FEOHEDAD *.- 

DEL CANTÓN IARANJITO 
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